
RESOLUCIÓN EXENTA CORE No__!§¡ 

ACUERDOS DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA N° 02 DEL 14.04.2020 

COPIAPÓ, 1 6 ABR 2020 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 
letra a), ñ), 30 ter; 36, 43 y art. 71, de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley N°19.880; en la Ley 
21.192 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2020; de conformidad a lo 
expuesto en el Acta de Sesión Extraordinaria N°02 del 14 de abril de 2020; en la 
certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida 
mediante Memorándum NO 018 del 14 de abril de 2020; en las Resoluciones N°6 y 7 
de 2019, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 
del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias 
indicadas taxativamente en el artículo 30 ter letras i), ni en lo presupuestado en la 
letra j) del mismo articulado, de la Ley Orgánica Constitucional N° 19.175; y que las 
facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) - del mismo cuerpo normativo - otorga 
al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la 
facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el 
cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Extraordinaria N° 02 de fecha 14 de abril de 2020-
certificada por el Sr. Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADOS POR EL 
CONSEJO REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado - en su 
texto expreso - en la Sesión Extraordinaria N° 02 de fecha 14 de abril de 2020, en el · 
siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA N° 002 DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 
2020 DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que 
toda modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo 
cambio, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la 
esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA 



SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N° 19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo 
Regional de Atacama, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 07 de fecha 08 de abril 
del 2020, realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron presencialmente los 
siguientes Consejeros Regionales; Alex Ahumada Monroy, Patricio Alfaro Morales, 
Sergio Bordoli Vergara, Javier Castillo Julio, Fernando Ghiglino Pizarro, 
Patricia González Brizuela, Gabriel Mánquez Vicencio, Manuel Reyes Cuello, 
Rodrigo Rojas Tapia, y Ruth Vega Donoso, y mediante la modalidad de trabajo a 
distancia, los integrantes del cuerpo colegiado Roberto Alegría Olivares, Fabiola 
Pérez Tapia, Juan Santana Álvarez y Rebeca Torrejón Sierra, siendo catorce 
consejeros presentes en la reunión plenaria y actuando como Cuerpo Colegiado, 
aprobaron los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N° 01 
Mantener en comisión el análisis relacionado al financiamiento de subsidios a los 
medicamentos para el tratamiento de enfermedades respiratorias y patologías 
crónicas, en el contexto de la actual alerta sanitaria por brote de Covid -19, propuesta 
por el Intendente de la Región de Atacama en su ORD. N° 269, de fecha 09 de abril del 
2020. 

Lo anterior, sin perder de vista que el cuerpo colegiado resolverá la propuesta a más 
tardar durante la próxima sesión plenaria, esto es, el día 21 de abril del 2020, con el 
objeto de que los municipios con menor asignación puedan aumentar el plazo de sus 
programas para obtener una mayor cantidad de recursos, manteniendo el enfoque y 
equilibrio territorial que la región necesita. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 02 
Aprobar la propuesta de distribución del saldo del 5% de Emergencia del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional de Atacama, para combatir en parte la actual situación 
sanitaria derivada de la pandemia del virus Covid 19, el cual se compone de dos 
subtotales, el primero que considera el financiamiento para la sanitización de espacios 
públicos y equipos de protección personal, por un monto total de M$ 1.000.000 (mil 
millones de pesos), y un segundo subtotal mediante el cual se supone un presupuesto 
abierto de una cantidad de M$ 1.000.000 (mil millones de pesos), conforme al 
siguiente cuadro resumen: 

1) Subtotal 1. M$ 1.000.000 por comuna y Ofo de distribución multicriterio 
(Sanitización de Espacios Públicos y Equipos de Protección Personal). 

Distribución Distribución 
Distribución 

Distribución Distribución 
Distribución 

Subtotal Subtotal 
COMUNAS en base al Sanitización Multicriterio M$ Sanitización Sanltización EPP M$ 

50%(1+2) 25%(1) 
EPP 25%(2) 

(3+4) M$(3) 
EPPM$(4) 

M$(1+3) (2+4) 

PROVINCIA CHAf4ARAL 111.111 71.509 
Chañaral 55.556 27.n8 27. 778 37.402 22.384 15.018 50.162 42.795 
Diego de Almagro 55.556 27.778 27.778 34.107 21.264 12.844 49.041 40.622 
PROVINCIA DE COPIAPó 166.667 226.737 
Copiapó 55.556 27.778 27.778 154.287 66.564 87.723 94.342 115.501 
Caldera 55.556 27.778 27.778 44.015 26.546 17.469 54.324 45.247 
Tierra Amarilla 55.556 27.778 27.778 28.434 12.075 16.360 39.853 44.137 

PROVINCIA DEL HU ASCO m. m 201.754 
Vallenar 55.556 27.778 27.778 78.631 21.757 56.874 49.535 84.651 
Huasca 55.556 27.778 27.778 46.674 29.663 17.011 57.441 44.789 
Freirina 55.556 27.n8 27.778 46.018 32.062 13.955 59.840 41.733 
Alto del Carmen 55.556 27.778 27.778 30.432 17.685 12.747 45.463 40.525 
TOTAL 500.000 500.000 

Total M$ 
(1+2+3+4) 

92.957 
89.663 

o 
209.843 
99.571 

83.990 
o 

134.186 
102.229 
101.573 
85.987 

1.000.000 



2) Subtotal 2. Presupuesto abierto M$ 1.000.000. 
El presente ítem se presenta abierto dado que las necesidades de protección 
personal y sanitización deban ampliarse a los SSPP que están en 
funcionamiento como también obras en ejecución; con el objetivo de mantener 
la continuidad operacional analizando el factor exposición. Asimismo, otras 
prioridades que puedan determinarse por parte de la autoridad regional 
respecto al acceso al recurso hídrico en zonas distantes dentro de la región, y 
otras necesidades que surjan en el contexto del Covid-19. Todo lo anterior 
resguardando la elegibilidad del gasto. 

Cabe señalar que el detalle de la distribución aprobada por el cuerpo colegiado se 
encuentra en el documento singularizado como ORD. M0 269, de fecha 09 de abril del 
2020, del Intendente Regional de Atacama, el cual aparece adjunto al presente cuerpo 
de acuerdos y que forma parte integrante de los mismos para todos los efectos 
jurídicos y administrativos que resulten procedentes. 

Votación 
A favor : 14 votos {unánime). 

2.- ADJÚNTESE y téngase como parte 
integrante del presente texto el Ord.N°269 del 09 de abril de 2020, de este Gobierno 
Regional. 

DISTRIBUCIÓN 
Administrador Regional (digital) 
Jefes División (6) 
Jefe Departamento Presupuesto 
Asesoría Jurídica 
U.R. Región Atacama 
Ofici de Partes 
Cons o R:~ional 
PUG/5 R/C'\ /Gb 



República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

INTENDENTE 

ORO. 1 

ANT.: Cartera de proyectos 2020. 

MAT.: Envía propuestas por emergencia 
sanitaria para pronunciamiento. 

COPIAPÓ, O 9 ABR 2020 

DE: INTENDENTE DE LA REGIÓN DE ATACAMA 

A : PRESIDENTA DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
SRA. RUTH VEGA DONOSO 

Junto con saludarla y en atención a la actual 
emergencia por la pandemia del Covid19, adjunto envío a Ud. propuestas de 
financiamiento, que permitan palear en parte la situación sanitaria, con la finalidad que 
sea sometida a su análisis y revisión por el Honorable Consejo Regional de Atacama 
y su posterior aprobación en la Sesión correspondiente. 

1. Financiamiento de subsidio a los medicamentos para el tratamiento de 
enfermedades respiratorias y patologías crónicas, se adjuntan fichas con 
recomendación técnica y minuta por cada municipio. 

2. Propuesta distribución del saldo del 5% de emergencia, se adjunta minuta 
técnica. 

Saluda atentamente a Ud., 

DISTRIBUCIQN: 
La indicada 
Div. de Planificación y Desarrollo (ci) 
Div. de Presupuesto e Inversión Regional (ci) 
Dpt . Presupuesto DIPIR 
Are de Inversión Regional DIPIR (ci) 
Ar ivo 

PUG/S /L~hT/lct 



República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

División de Planificación y Desarrollo 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 1 

Antecedentes Generales: 
Objetivo: Distribución de recursos mediante multicriterio 
Recursos 5% Subtotal l. M$ 1.000.000 
de Sanitización espacios públicos 
emergencia: EPP: Equipos de protección personal 

Subtotal 2. M$ 1.000.000 
Otros 

Total M$ 2.000.000 
Propone: División de Planificación y Desarrollo 
Fuentes de http://resultados.censo2017 .ci/Region ?R=R03 

información: 
https:LLreportescom unales.bcn.c1L2017 Lindex.ph p¿Categor%C3%ADa :Comunas 

http:LLwww.deis.ciLestadisticas-recursossaludL 

Minvu antecedentes regionales. 

Fecha: 09 de abril de 2020 

Desarrollo de Distribución: 

1) Tablal distribución Sanitización espacios públicos. Presupuesto base M$ 600.000 

Espoclos 
COMUNAS Distancia a Logistka, aislamiento Públicos mt2 flctor de Distribución 

Cap~al realonal % lldlbntos E...-sPúblcos % MZ/ Habitante 2019 MZ/ Habitante 2019 % dlstribudcln M$ 
PROVINCIA CHAiiARAL 

Chañaral 168 15% 7.530 2% 3,48 10% 9% 53.722 

Diego de Almagro 151 14% 8.334 2% 2,83 10% 9% 51.033 

PROVINCIA DE COPIAPÓ 

Coplapó o 0% 311.175 72% 4,73 8% 27% 159.7S3 

Caldera 77 7% 55.956 13% 4,66 12% 11% 63.711 

Tierra Amarilla 14 1% 5.324 1% 4 12% 5% 28.980 

PROVINCIA DEL HUASCD 

Va llenar 147 13% 21.114 5% 4,67 8% 9% 52.217 

Hu asco 192 17% 10.016 2% 7,29 16% 12% 71.191 

Freirina 176 16% 11.400 3% 9,13 20% 13% 76.950 

Alto del Carmen 186 17% 2.080 0% 0,39 4% 7% 42.444 

TOTALES 1.111 432.929 

Elaboración Diplade 

a) Se definieron 3 criterios: Distancia a capital regional considerando el punto 
referencial la capital regional a cada una de las comunas el %se obtuvo a partir de 
la distancia del tramo dividido por la distancia total; Espacios públicos mt2 
existentes el %se calcula a partir del mt2 existente comunal dividido por el total de 
los mt2 existentes; mt2/hab 2019 es un índice y el % se calculo bajo un supuesto 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA- SCR/PGZ/CPT 1 



República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

División de Planificación y Desarrollo 

variable, pero la proporción fue entregarle a las comunas que tenían mayor índice 
un% mayor prorrateando hasta llegar al lOO%. 

b) El factor de distribución fue el promedio ponderado de los 3 criterios de la letra a). 
e) La distribución fue aplicar factor por monto presupuesto base. 
d) En principio se realizó una distribución bajo el parámetro de población total 

comunal, pero el factor fue alto para las cabeceras provinciales lo cual se descartó 
considerando criterios de carácter territorial que permitieran aplanar el % de 
distribución, tal como se presenta a continuación: 

%de 
distribución Distribución 

TOTAL 
basado en M$ 

Territorios 
Población 

Provincia de Copiapó 101.661 61% 242.298 

Copiapó 80.587 48% 192.071 

Caldera 11.373 7% 27.107 

Tierra Amarilla 9.701 6% 23.120 

Provincia de Huasco 50.388 30% 120.095 

Alto del Carmen 3.606 2% 8.595 

Va llenar 33.977 20% 80.980 

Freirina 6.001 4% 14.304 

Hu asco 6.804 4% 16.216 

Provincia de Chañaral 15.779 9".-b 37.607 

Chañaral 8.170 5% 19.472 

Diego de Almagro 7.609 5% 18.135 

Elaboración Diplade 

e) A continuación, se muestra un gráfico lineal el cual muestra la distribución. 

Distribución Presupuesto base M$ 600.000 
250.000 

200.000 

150.000 

100.000 

53.722 
50.000 

o 

42.444 

Chañaral Diego de Copiapó Caldera Tierra Vallenar Huasca Freirina Alto del 
Almagro Amarilla Carmen 

- Propuesta multicriterio - Propuesta base población 
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República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

División de Planificación y Desarrollo 

2) Tabla2 distribución Equipos de protección personal. Presupuesto base M$ 400.000 

N" de nlftos 

COMUNAS COntrol uno Pobloción nlftos (os)l .. ::::olll· Pobl. lnsatt. y w lkt.c:lft Pllr• ..::.=. ~ FKto< don 1 Dl•trlbud6n 
~14•1\os 

" ·- --15-· flMnd11miento APS, dk 2017 Pobt en APS% dlstrlbud6n M$ 

PROVINCIA CHAiiARAL 
Choií11rot 2 ... ... 400 ... 17.558 ,. 2 ""' ... 24.028 

Dle~~:o de AlmaRTo 3273 5% 298 2% 6.502 '" 2 11% '" 20.550 
PAOV&HOA DE COPIAPÓ 
Coplapó 35492 54% 4.061 28% 117.322 45% 8 13% 35 .. 140.357 

Caldera 4004 6% 527 4% 23.871 ... 1 ... ,. 27.950 

Tierra Amarilla 3154 5% 317 2% 23.781 ... 2 10% ,. 26.175 

PROVINCIA DEL HUASCO 

VaUenar 11852 18% 6.230 43% 44.113 "" 9 13% 23% 90.998 

Huasco 2250 3% 1.218 8% 8.820 '" 4 12% ,. 27.218 

Frelrina 1626 2% 845 ... 10.446 4% 2 10% ... 22.328 

Alto del Carmen 1023 "' 636 4% 6.366 '" 5 12% 5% 20.395 

TOTAL 65.022 14.532 258.838 

Elaboración Diplade 

a) Se definieron 4 criterios: W de niños control sano el calculo del% se obtuvo a partir 
de la cantidad comunal dividido por la total región; se consideró el W de la población 
sobre los 65 años de edad, se tomaron en consideración estos dos grupos por el alto 
riesgo y vulnerabilidad ante el COVID-19; el tercer criterio fue la población inscrita 
en atención primaria; y por último un criterio variable de cantidad de centros de 
atención considerando Cesfam y postas rurales. 

b) El factor de distribución fue el promedio ponderado de los 4 criterios de la letra a). 
e) La distribución fue aplicar factor por monto presupuesto base. 

3) Presupuesto Otros Base M$ 1.000.000 

El presente ítem se presenta abierto dado que las necesidades de protección personal 
y sanitización deban ampliarse a los SSPP que están en funcionamiento como también 
obras en ejecución; con el objetivo de mantener la continuidad operacional analizando 
el factor exposición. Asimismo, otras prioridades que puedan determinarse por parte 
de la autoridad regional respecto al acceso al recurso hídrico en zonas distantes dentro 
de la región, y otras necesidades que surjan en el contexto del Covid-19. Todo lo anterior 
resguardando la elegibilidad del gasto. 
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República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

División de Planificación y Desarrollo 

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 2 

Antecedentes Generales: 

Objetivo: Distribución de recursos en base al 50% 

Recursos 5% Subtotal l. M$ 1.000.000 por comuna 
de multicriterio. 

emergencia: Sanitización espacios públicos 

EPP: Equipos de protección personal 

Subtotal 2. M$ 1.000.000 
Otros 

Total M$ 2.000.000 

Fecha: 09 de abril de 2020 

y % de distribución 

1) Presupuesto en base a la distribución por comuna del 50%. Presupuesto Base M$ 
500.000. 

COMUNAS Distribución en base al 50% 

PROVINCIA CHAÑARAL 111.111 

Chañaral 55.556 

Diego de Almagro 55.556 

PROVINCIA DE COPIAPÓ 166.667 

Copiapó 55.556 
Caldera 55.556 

Tierra Amarilla 55.556 

PROVINCIA DEL HUASCO 222.222 

Va llenar 55.556 

Hu asco 55.556 

Freirina 55.556 

Alto del Carmen 55.556 

TOTAL 500.000 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA- SCR/PGZ/CPT 4 



República de Chile 
Gobierno Regional de Atacama 

División de Planificación y Desarrollo 

2} Presupuesto en base a multicriterio. Presupuesto Base M$ 500.000 

Distribución Sanitización: 
~· COMUNAS Distancia a Logística, aislamiento ..-mt2 

Capftal regional " existentes Espacios,_" M2/ Habitante 2019 M2/ Hobltante 2019" 
PROVINCIA CHAiiARAI. 
Chañaral 168 15% 7.530 2% 3,48 10% 
Die.go de Almagro 151 14% 8.334 2% 2,83 10% 
PROVINCIA DE COPIAPÓ 

Coplapó o 0% 311.175 72% 4,73 8% 
Caldera 77 7% 55.956 13% 4,66 12% 
Tierra Amarilla 14 1% 5.324 1% 4 12% 
PROVINCIA DEL HUASCO 

Va llenar 147 13% 21.114 5% 4,67 8% 
Hu asco 192 17% 10.016 2% 7,29 16% 
Freirina 176 16% 11.400 3% 9,13 20% 
Alto del Carmen 186 17% 2.080 0% 0,39 4% 
TOTALES 1.111 432.929 

Distribución EPP: 
N" de nti\os 

COMUNAS Control sano Pobl. insab y wlidada p11ra ....... ...... 

Factor de Distribución 
dlstrlbud6n M$ 

9% 22.384 

9% 21.264 

27% 66.564 

11% 26.546 

5% 12.075 

9% 21.757 

12% 29.663 

13% 32.062 

7% 17.685 

().14aftos Pobloción •"""lnll...::.':* " 15- ----" financ61miento APS, die 2017 Pobl en~ M- -- FKto<do 
0

11>sVR>udón 
dlstrl>udón M$ 

PROVINCIA CHAÑARAl 
Chañar al 2948 4% 400 '" 17.558 
DI@ o de Almi!gro 3273 5% 298 "' 6.502 
PROVINCIA DE COPIAPÓ 
Coplapó 35492 54% 4.061 28% 117.322 
Caldera 4004 ... 527 4% 23.871 

Tierra Amarilla 3154 5% 317 '" 23.781 
PROVINCIA DEL HUASCO 

Vallenar 11852 18% 6.230 43% 44.173 
Huasco 2250 '" 1.218 ... 8.820 
Fr~lrlna 1626 2% 845 ... 10.446 
Alto d~l Carmen 1023 2% 636 4% 6.366 
TOTAL 65.622 14.532 258.838 

Distribución Total: 

COMUNAS Distribución Sanitización M$ Distribución EPP M$ 

PROVINCIA CHAf4ARAL 

Chañaral 22.384 
Diego de Almagro 21.264 
PROVINCIA DE COPIAPÓ 

Copiapó 66.564 
Caldera 26.546 
Tierra Amarilla 12.075 
PROVINCIA DEL HUASCO 

Vallenar 21.757 
Huasca 29.663 
Freirina 32.062 
Alto del Carmen 17.685 
TOTAL 

3} Presupuesto Otros Base M$ 1.000.000 
El presente ítem se presenta abierto. 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA- SCR/PGZ/CPT 

15.018 
12.844 

87.723 
17.469 
16.360 

56.874 
17.011 
13.955 
12.747 

'" 2 '"" 6" 15.018 

'" 2 "" 5" 12.844 

45% 8 "" 35% 87.723 

"" 1 ... "' 17.469 

"" 2 '"" "' 16.360 

'"' 9 "" "" 56.874 

'" 4 "" "' 17.011 
4% 2 '"" 6% 13.955 

"' 5 "" 5% 12.747 

TOTAL 

distribución 

M$ 

37.402 
34.107 

154.287 
44.015 
28.434 

78.631 
46.674 
46.018 
30.432 

500.000 

S 



Subsidio a Medicamentos 
COMUNAS Distribución ($) 

PROVINCIA CHAÑARAL 173.416.000 
Chañaral 150.129.000 
Diego de Almagro 23.287.000 

PROVINCIA DE COPIAPÓ 759.515.805 
Copiapó 621.899.000 

Caldera 54.118.805 
Tierra Amarilla 83.498.000 

PROVINCIA DEL HUASCO 75.211.663 
Va llenar 33.242.000 
Huasco 20.626.000 
Freirina 12.146.034 

Alto del Carmen 9.197.629 

TOTALES 1.008.143.468 


